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PERIODICO INDEPENDIENTE
A»T1€IOMO V COMERCIAL

EL DEPARTAMENTO
ESPAÑA

Y LOS ESTADOS UNIDOS DEL NORTE 

Las pasiones conducen á los hom­
bres á los mayores desaciertos.

Nos susiore osti reflexión lo que 
sucede actualmente entre la Rnpúb’ica 
de los Estados Unidos del Norte y Es­
paña, con motivo de la guerra queso» 
tiene esta ultima para mantener la in­
tegridad de sus antillas.

El inpeting celebrado últimamente 
en Chicago de que dan cuenta los 
telegramas llegados del viejo mundo, 
dan una idea exacta de la veleidad de 
los hombres y de las aberraciones de 
los pueblos.

Ayer con motivo de la celebración 
del centenario de Colon, Norte Amé­
rica colmaba á España de mercedes 
como taciora importante del descubrí 
miento del rico suelo soñado por Colon.

Se invitaba á esta Nación á tomar 
parte activa, directa en las fiestas on 
homenaje al gran almirante genovés.

Se tributaban los mas altos honores 
a los delegados dei gobierno de Espa­
ña, se hacían manifestaciones entu­
siastas al duque de Veraguas, so rega­
laban fortunas en trajes y joyas á la 
infanta Eulalia representante del trono 
y la familia real española, se aclamaba 
á los ilustres huespedes en calles y 
p'azasyse victoreaba entusiastamen­
te á la madre patria cuyo pabellón fué 
el primero que flameó en tierra Amé* 
ricana llevando la civilización á mundos 
ignorados.-

España por su paito correspondía á 
esas demostraciones y A ese alecto re­
construyendo la Santa Maña y la Pinta 
para quo la América del Norte con 
servara siempre un recuerdo latente 
de la gran efemeride y tuviera ua tes­
timonio de su gran aprecio.

Y hay, hoy. qu» el incendio la de­
solación y la guerra aniquilan el úni­
co pedazo de tierra conquistada con 
grande? sacrificios, con heroicas ab 
negaciones, con la santa íé del ere 
yente aherrojado de lo? conciliábulos
de Ioj sabios y relegado en la patria 
misma que (rubia eiiríqueciflo dándole 
un nuevo mundo, boy decimos, se grita 
por calles y plazas llevando Alas masas 
populares la voz del exterminio y de la 
guerra, concitando á ios rebildet. a la 
consumación de Ja obra nefasta en 
que trata de usurparse ese pedazo de 
tierra española quo tanta sangre y di 
ñeros cuesta á la noble nación, con el 
objeto de arrancarle el único floronque 
queda á su corona, de las grandezas 
conque ayer se ostentaba al Univer* 
so como dueña y señora de ambos 
mundos.

Y eso lo hacen les hijos de la Amé 
rica des Norte que tienen vastos conti­
nentes, que han dado pruebas de alee 
to ú láí madre patria, que le han brin­
dado siempre su amistad y han alar 
deado urbis ct orbi de su generosidad 
y de sus afecciones para con la gran 
nación, ayer la mas poderosa y hoy la 
mas perseguida por aciagas vicisitudes.

¡Como manifiestan los yankees su re­
finamiento en ¡a farsa y en las burlas 
de que hacen objeto hoy á la que ayer 
alhagaban!

Muestran en la derecha el ramo de 
oliva y en la izquierda la espada fla 
migara de Luzbel, pero olvidan que el 
pueblo con quien pretenden ensañarse 
es altivo, soberbio é indomable? olvidan 
el valor de una raza que cae sacrifica 
da con la palma del martirio antes de 
sufrir humillaciones vergonzosas y ol­
vidan lamentablemente que las hues­
tes que luchan por la integridad nacio­
nal llevan en sus venas la sangro de 
los Gnztnanes.

A tristes comentarios se presta la 
rebelde actitud do los adictos al fili 
Lusteriemoy tristopero tristieima idea

dán los discípulos de Momeo de cómo 
entienden la neutralidad y ese amor 
decantado y esa fraternidad declamada 
y ese espíritu de adhesión manifestado 
hace apenas tres años.

¡Como cambiin las cosas y los tiem­
pos!

Quien habría de decir quo Norto 
América que debiera por consecuencia 
siquiera, mantenerse adíct» Á España 
había de convertirse en su implacable 
enemiga, autorizando hechos de tan 
remarcable hostilidad como los ocu­
rridos recientemente con la absolución 
de los filibusteros que fueron tomados 
eninfraganti delito de violación de neu­
tralidad y el meeting recientemente 
celebrado y presidido por una autori­
dad de significación on la gran Repú­
blica.

Dios qne preside los destinos de los 
pueblos tendrá que premiar el heroís­
mo da los hijos de España, ¡jorque su 
causa es la mas santa do las causas y 
su amor á la patria, el mas puro, el 
mas casto, el mas sagrado de los amo 
res.

Stgan su prédica furibunda pu-lcctii- 
na de esterminio, sus proyectos de de­
solación y de sangre los partidarios 
del fllihosterhmo en los poderosos Es­
tados del Norte, pero no olviden que 
hay una providencia y que asi como 
han cambiado las cosas en tres años, 
puede igualmente cambiar la suerte 
que proteje á Norte América.

España no ha agotado aun sus fuer­
zas ni hacho uso de recursos extraor­
dinarios.

España es aun grande por su pode­
río, pero es mas grande por el valor 
indomable de su raza y eti ’está con 
tienda en que solo pretende mantener 
su integridad delender su territorio y 
sostener sus derechos hoy agiedidos, 
no está sola, la acompañan las simpa­
tías de todos los países civilizados de 
la vieja Europa, poique su cansa hoy 
os la de la razón y la Justicia.

Mantendrá su territorio á toda costa 
y quedaió perenne para ejemplo de las 
generaciones que nos sucedan,eu han . 
dera gualda con el escudo de castilla, 
y la bandera de la cruz verde.

Cuba será de E-paña que la sosten­
drá á toda costa como floro n de su co­
rona y testimonio perpetuo de ¡ornar 
cesibles glorias.

En vano serán los m'eeting y el pro­
teccionismo ya no secreto sino desca­
rado que aumenta la insurrección en 
Cuba.

Martínez Campos y los bravos que 
lo siguen el sufrido y valeroso ejército, 
que sostiene la árdua campaña, se en­
cargarán de firmar la paz dejando en 
los surcos abiertos por las palas, pe­
renne testimonio de lo que vale el sen­
timiento arraigado en el corazón de 
los fieles hijos do la gran nación Ibé­
rica.

Dios proteja á los leales.

JíímUWD

La consulto «levada por el doctor 
don Constancio Bocugo de quo ya te­
man conocimiento nuestros lectores 
por haber dado cuenta do ella á lo lle­
gada de dicho funcionario, ha dado un 
resultado eficacísimo sentando Juris­
prudencia en un asunto sumamente de­
batido y del que nos hemos ocupado 
repetidas ve ios.

Nos referimos, como debe suponerse, 
al cubio de cinco pesos que hemos es­
tado abonando indebidameui 5 por los 
certificados quo deben espedir los 
Agentes Fiscales con arreglo ¡\ la nue 
va Ley de Herencias, impuesto que se 
ha cobrado inexorable y arbitrariamen­
te hasta la venida del actual Agente 
Fiscal.

Prefirió el nuevo funcionario abste­
nerse en la duda de si debía ó no per­
cibir emolumentos por dichos certifi­
cados dirigiéndose en consulta al Mi 
nistorio do', ramo.

E' gobierno tomó mi asunto en consi­
deración y por lo? documentos oficiales 
que se publican mas abajo, queda es­
tablecido que no debe pagarse osa ga­
bela cobrada Insta la llegada del doc­
tor Bocage.

Es bueno hacer constar aunque ya 
se le ha dado publicidad á todo viento 
que ¡os curiales •’e San José elevaron 
su queja en tiempo y forma, al Supe­
rior Tribunal de Justicia de cuya? ges­
tiones no se obtuvo resultado alguno.

Ha sido mas eficaz la consu'ta del 
doctor Bocage que viene ¡\ beneficiar a! 
país on general puefeto que en algo* 
nos departamentos se seguía la misma 
práctica viciosa que. un este, cobián­
dese emolumentos qae la ley no auto­
rizaba.

Los fundamentos en que se basa la 
vista del señor Fiscal de Hacienda son 
los mismos que se aducían en la soli­
citud e>evada al S. Tribunal reclaman' 
do el cobro indebido y lo* de algunos 
artículos que vieron la luzen«La Idea».

Cabe al Di. Bocage haber dejado 
establecido do una vez el criterio cier­
to, sobre tina cuestión que aunque in­
dubitable, estaba siendo el objeto de 
continuas escisiones entre leguleyos.

En la duda abstente se habrá dicho 
el señor Agento Fiscal y su abstención 
es meritoria, puesto que podía haber­
se dicho como otros menos escrupulo­
sos en la duda venga f ar^ent y el que 
venga atrás que arrée.

El proceder del funcionario h-t sido 
honroso y correcto.

Merece aplauso.
S-? lo tributamos sinceramente.
Van á continuación los documentos 

oficíalos. —- -
EMOLUMENTOS FÍSGALES
Fiscalía Departamental.—San José, 

Setiembre 6 de 1895.—Exorno, señor 
ministro de H tcienda, don Federico R. 
Vidiella.--Señor ministro:—Tengo el 
honor de diiígirme a V. E. á fin de 
consultar si los agente fiscales pode­
mos cobrar por los certificados de no 
adeudar derechos al fisco las sucesio­
nes cuyo cau«aot« haya fallecido coo 
anterioridad á la ley de 30 de Agosto 
de 1893.

Mo permito molestar el señor minie 
tro por las siguientes razones:—prime 
ro, porque muchos fiscales, según 
mo ha informado, cobran, y mi ante­
cesor así lo hacia,—segundo: porque 
el único argumento que puede hacerse 
en contra de «so procedimiento. es qua 
no hay ley expresa que lo autorice;

3 ° porque tampoco no hay ley ex ■ 
presa quo nos ordené ¿distraer mucho 
tiempo do nuestras múltiplos ocupa­
ciones examinando extrajudicialmente 
á solicitud particular partidas, oscii- 
turasy y muchas veces voluminosos 
expedientes,—y, por último, señor mi­
nistro, porquo no seria justo que po­
diendo hacerlo nos priváramos do un 
lucro legitimo, qua compensaría en al­
go el sueldo no muy crecido que“die- 
fi'utacnos.

Por las razones expuestas y como hay 
algunas opiniones contrarias es qne 
me permito distraer Ja atención del 
señor ministro, á quien tengo ol honor 
de saludar con mi ma? distinguida con­
sideración.—Constancio Bocage.

Ministerio de Hacienda—Montevideo 
Setiembre 9 de 1895—Vista al señor 
fiscal de Hacienda.—Pur atorizacion, 
Madalena.

Fiscalía de Ha cicnda —Montevideo, 
Setiembre 13 do 1895.—Recibido con 
esta fecha.—C. J/. González.

Excmo. señor: No es dado a ningún 
funcionario público cobrar ó exigir 
emolumento? que no coten debidamen­
te autorizados por leyes ó decretos; poi­
que esto importaría la imposición de 
unagabola ó de un impuesto que 'solo 
corresponde crear ó establecer ;l los 
poderos públicos.

La retribución por los servicios quo

prestan lo? señores agentes fiscales, 
está determinada por la loy d< una 
manera clara y taxativa; no les es per­
mitido por lo mismo, aunque sea aque­
lla lo mas exigua quo so quiera, au­
mentarla á su solo antojo ó capricho.

Es, pues, abusiva y daría lugar á las 
devoluciones ó repeticiones respocti 
vas, como pago indebido, la conducta 
que se hubiere seguido ó se siguiera 
sobre e1 particular en oposición á esta 
doctrina.

Todos los fiscales do Hacienda han 
expedido también en todo tiempo, y 
con mucha mayor profusión, los certi­
ficados de que se trata y jamas se les 
ha ocurrido el cobrar la mas mínima 
retribución por este servicio compren­
dido en las demas regulares funciones 
de su ministerio.

Asi opina el fiscal que suscribe: V. E. 
no obstante, resolverá según lo estime 
mas arreglado.—Montevideo, Setiem­
bre 16 de 1895.—E. Garzón.

Ministerio de Hacienda—Montevideo 
Octubre l.° de 1895.—D« acuerdo en 
un todo con el precedente dictamen 
fiscal, téngase esto por resolución su- 
perio’1.

En consecuencia, hágase saber al 
agente fiscal consultante trascribién­
dole el referido dictámon y publíquese. 
— IDEARTE BORDA—Federico R. Vi- 
DIEbLA.

DE OPORTÜÑÍDAD
Nos parecen dignas de tomarse en 

cuenca las lincas que mas abajo trans­
cribimos y que no sos remitidas por 
uno de .nuestros colaboradores.
LÁ JUNTA Eco. ADMINISTRATIVA

EN MINORIA

Do los informes suministrados á la 
prensa por la secretaría de la Junta, 
resulta que esta Corporación, cscusán - 
dose el señor Buenafama, está en mi­
noría.

La Junta no puede ni debe estar en 
minoría.

Puede producirse laacelalia por en - 
fermedad de su Presidente; no tener 
lugar una ó mas sesiones por la no 
concurrencia de algunos de sns voca - 
les, pero, lo repetimos, no puede estar 
en minoría la mitad, un tercio ó un 
cuarto do su periodo, sñPcontrariar el 
espírutu y el texto de la ley,que ha 
querido que los intereses municipales 
estén encomendados á seis ediles, en 
vez de cuatro que están actuando, por 
que es sabido que cuanto mas sean los 
focos, tanto mayor será la luz que de 
ellos irradiará.

El vefior Prqsidonto debe convocará 
los titulares que han sido elegidos y si 
no concurren debe dar cuenta para que 
la Junta les pase nota conminatoria 
á efecto de que concurran y si este 
temperamento no fuese eficaz, so decre­
tará su cesación, convocando al su 

■píente respectivo y dando cuenta al 
Gobierno. Si la lista de suplentes se 
agotase sena el caso do proceder ú 
nueva elección.

Y si las Juntas se componen do seis 
miembros ¿como puedo estar en mino­
ría por quo recusen ó se óscuse el señor 
Buenafama?

El dicho sera muy bueno para salir 
dol paso, pero no puede ser mas impro­
cedente, por no decir falto de funda­
mento y seriedad.

El articulo 49 de la ley do elecciones 
dice: «Las Juntas Económico adminis- 
« trativas so compondrían: en el depar- 
« Lamento de Montevideo, do nueve* ti- 
« tulares y otros tantos suplentes y en 
« los demás departamentos, do seis ti 
« titulares ó igual número de suplentes 
« quo tengan las condiciones reclama- 
« das porel articulo 122 de la Constuu 
« ciou.»

¿Que condiciones sou esas?
Copiémoslas aunque sean conocidas 

«En los mismos pueblos (cabeza de 
« departamentojso establecerán Juntas, 
« con el titulo de Económico Adminís- »

« trativas, compuestas de ciudadanos 
« vecinos, con propied-ides mices en sus 
«respectivo? distritos...»

La Constitución ha sido violada y se 
ha hecho sufragar por ciudadanos que 
no tienen esos biene? y por otros que 
no están domiciliados en San José y 
que por lo tanto no son lu* vecinos fie 
qae nos habla la ley, cayendo en la re • 
gla general de los titulare? que no con­
curren y que deben ser declarados ce­
santes.

Recoja el señor Presidente nuestras 
indicaciones, que si es cierto que los 
gansos con sus gt aznidos salvaron á los 
romanos del Capitolio, no es menos 
verdad, que el camino mas corto entre 
dos puntos, es una recta.

 ■ L.

CRÓNICA
ADVERTENCIA

La Administración de EL .DEPARTAMENTO 
agradecerá á sus favorecedores, se sirvan darle avi­
so de cualquier falta que notaren en el reparto del 
periódico; para subsanarla ínmediataneate.

8e hace saber asimismo qua tos abonados ten­
drán derecho A ia publicación da un aviso con el 
cincuenta por ciento de rebaja sobre la tarifa es­
tablecida, cuya rebaja regirá lo mismo en avisos 
particulares quo en toda clase de los que se sir­
vieran remitir.—LA ADMINISTRACION.

Pro-Artigas—N> Ir» producido 
el informe técnico sobre e¡ boceto quo 
deberá declararle oficial para la erec­
ción del monumento á Artigas suje­
tándose al criterio histórico con refe­
rencia á la personalidad del ilustro 
procer.
—Se ha suscitado un pequeño inciden­
te sobre la forma ¡Ig pago por Tesore­
ría Nacional de loi 2G0 pesos votados 
por ía Asamblea ri solicitud del Repre­
sentante por el deparlamento doctor 
doo Evaríeto G. Ciganda.

Llenado el requisito del informe y 
solucionada la pequeña dificultad sur­
gida sobre íorma de pago, se conti­
nuaran con gian vigor las obras co­
menzadas para perpetuar cou el már­
mol y el granito Ja veneranda memoria 
del fundador de la nacionalidad oriental.

La busca de porvenir—El quince 
dol corriente abandonaiá esta ciudad 
el laborioso empleado del Juzgado L. 
Departamental don Francisco Espinóla 
quien so traslada a |a Villa de Trinidad 
(departamento de Flores) con el obje­
to de prncticar para obtener el título 
do Escribano á que aspira y de cuyas 
materias lía rendido excelente eximen.

Quo sea feliz y quo vea colmadas sus 
robles aspiraciones.

—Ayer partió al mismo destino el 
joven Andrés S. Angueira quo vá á es­
tablecerse con cajcnetia lúnebre ácuyo 
efecto se desligó de la sociedad que en 
m ramo do carpintería y mueblería gi­
raba en esta ciudad bajo la lazon so­
cial Munondez y Aógucira quedando á 
cargo do dicho eií ablecimiriuto indus­
trial el socío dou Nicasio Menendez.

Casa do caridad—Movimiento del 
Hospital de Beneficencia durante clines 
do Septiembre ppdo.

A»iladoa eu ol mes 38—Difundiónos 1 
Datos de Hita 18—Asistencia actual 19.

D<> estos, últimos once son varones 
y ocho, mujeres.

Artistas que viajan—Hornos reci­
bido la visita del señor Juan f*. Maymí 
agente viajero de h sociedad ..rtística 
do Buenos Ayree Vszqhez y Cia. quien 
rocorro los pueblos de la República 
exhibiendo loa magníficos retratos á la 
acuarela y á lápiz, ¿de la citada casa 
competidora de otras inglesas de igual 
carácter.

El señor Mayini ha hecho gran aco­
pio do tarjetas para reproducción, en 
diferentes departamentos recorridos.

Ha fijado su residencia on el re.-tuu- 
rantdol señor Juan Gei.inazzi donde re­
cibo órdenes y ha nombrado agento do 
dicha casa al s^ñor don Josó María 
Clara.

Registro de Estado Civil—Sección 
ciudad—Nacimientos en ol mus 8—De­
funciones 2.
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í,os nuevos ílinJircH postales»—Anoche 
fueron puestos en circulación los nuevos timbres 1 
postales de uno y cinco centt-simos.

Los primeros de color ocre, representan el tipo 
criollo un gaucho quiebra con su poncho al hom­
bro un Juan Moreira ó Martin Fierro tipo clásico.

Los segundos impresos con tinta carmín, repre­
sentan un ferro-carril quo suponemos no será el 
del Oeste.

Compostura de calles—El peón en* 
cargado de la conservación de las ca­
bes, procede con grao actividad á la 
reparación de los defectos ocasionados 
por las ít! Urnas lluvias.

Se entiende que e\ta reparación al 
canza solo a Jas calles centrales arre­
gladas por ¡a Junta anterior, porque 
lo que es en los suburbios se nota ca­
da zanjón, que dá miedo.

Buena falta haiia quo la Municipali­
dad f-e preocupara de las entradas de 
la ciudad que están que dá grima.

Ecos de la Administración de 
Rentas y Correos—La recaudación 
do impuestos durante el mes do Sep 
tiembre, ascendió á la suma de tres 
mil ochocientos sesenta y un pesos con 
sesenta y ocho cents. ($ 3 861.68 cts.)

—El movimiento de guos postales 
habido en el mes dn Septiembre alean 
zó á la cantidad do cuarenta y nueve 
mil cuatro cientos sesenta pesos con 
once cents. (49.460.11 cts.)

—Desdo el l.’del corriente han em­
pezado a expenderse las cuartas palón 
fes de giro y los timbres comerciales y 
de recibo para el 2.° trimustre de 1895 

1896.
En todo el mes corriente la oficina 

de Rentas hará el canje de los timbres 
del 1er. trimestre de 1895 96 por los 
del 2.” trimestre.

—La Administración Departamental 
ha elevado ya á la superioridad, las 
cuentas do las secciones do Impuestos 
Correos y Telégrafos.

—Ha sido nombrado contratista para 
el transporte de correspondencias y gi­
ros postales on la ¡inca postal de esta 
ciudad á Trinidad por San Gregorio, 
Chamizo y Pintos, don Juan Marinos 
en reemplazo de don Julio C. Amaro 
que íué separado del cargo.

—Desde el l.° del mes actual,ha em­
pezado á regir el siguiente horario pa 
ra la oficina del Telégrafo Nacional do 
esta ciudad: De 7 a. m. á 11 a. m. de 
12 m. á 5 5/2 p. m. y de 6 1/2 á 8 p.m.

—Se ha dado órden al señor Procu­
rador do Impuestos don Miguel De la 
Hacty do proceder á una minuciosa 
inspección en el archivo do les Juzga­
dos de Paz. de esta ciudad, 1.a y 2.a 
sección rural il fin de constatar si se 
observan fielmente los preceptos de la 
Ley de papel Sellado y Timbres.

El citado funcionario dará cuenta dol 
resultado de su fiscalización á la Ad­
ministración do Rentas.

Oportunamente serán inspocionados 
los demás Juzgados dol Departa mentó.

—Muy en breve se croara una nueva 
Agencia de Correos on la casa do Co« 
mercioquo acaba do establecer don Po* 
livio Bavio sobre el camino que va á 
Chamizo a inmediaciones do la están 
cia dol Señor Lauro Méndez.

—So ha establecido una nueva car­
rera do diligencias entre esta Ciudad 
y las Puntas do San José, Ageuu<t de 
Correos á cargo de don Diego Larrea.

Domando la caridad pública o! rc-ie- 
rido ilota, £cuyo aspecto contrista y 
repugna á la vez, por su desaseo y 
por su deplorable estado físico.

Seria conveniente que la autoridad 
policial procurara impedir ose espec­
táculo que se ofrece d diario por calles 
y plazas, remitiendo á eso sér desgra­
ciado á alguna do las casas de caí idad 
de Montevideo.

Recaudación de Abasto—Estado 
demostrativo, de lo producido por con­
cepto do Abasto, timan lo el mes de 
Setiembre ppdo.
Anímalo

En la sesión celebrada por la 
I. Primaria can fecha do ayer 
ruaron en consideración y despacharon 
los asuntos que á continuación so ex­
presan:

1. ° La señorita maestra de la Escue­
la de 2.° Grado Rural n.° 2 de Ituzaiu- 
gó, solicita dos dias de licencia al mes, 
con un intervalo de quince dias entre 
uno y otro—R—Agcéguese á la nota 
de la Dirección General á la que se 
comunicará la licencia que acuerda 
e*ta Comisión á la solicitante.

2. ° La Dirección General de I. Pri­
maria, devuelve el expediente forma 
lado con motivo de la construcción de 
la casa para Escuela en el Rincón de la 
Torre á fin de que en él se agreguen 
la parte relativa al llamado á propues ­
tas, la aceptación de una de ellas y las 
modificaciones hechas al plano y con­
diciones de la obra—R—Cúmplase lo 
dispuesto por la Dirección General tes 
timoniándose á continuación por Se 
cretaria todos los acuerdos de esta Co­
misión referentes á este asunto y agre 
guense los periódicos donde consta el 
llamamiento á licitación y un nuevo 
plano demostrativo de las modificado

introducidas al primar proyecto, 
volviéndose todo, oportunamente con 
notas.

3. ° Habiéndose presentado siete pro­
puestas para verificar Jas reparaciones 
de Jas Escuelas de 2.° Grado Urbana 
n.° 2 de esta Ciudad y do 2.° Grado Ru­
ral n.° 2 de Ituzaingó, dieron el resul ­
tado siguiente.

1. a Propuesta para las reparaciones 
da la Escuela Urbana de niñas de esta 
ciudad.—Juan Do Lúea doscientos se­
senta pesos con sesenta centesimos—Idm.

2. a Pedro E. Sanz ciento cinco pesos 
con cincuenta centésimas.—Idm.

3. a Félix Olgiati ciento cuarenta y 
ocho pesos con 26 centésimas. 1.a Pro­
puesta para la Escuela de Ituzaingó 
Juan de Laca ochocientos tres pasos.— 
Idm. 2.a Pedro E. Sanz trescientos vein - 
liires pesos y por el techo de la misma 
ciento noventa pesos mas.—3.a Idm Fe - 
lix O’giati trescientos ochenta y seis pe 
sos sesenta centésimas y por separado en 
caso de construirse el sobretecho en 
toda la casa doscientos diez y seis peso» 
más; fueron aceptadas por ser mas 
convenientes á Jos intereses escolares 
las de don Podro E. Sanz para las re­
paraciones de esa Escuela Urbana n.° 
2, por ciento cinco posos cincuenta 
centésimos y la del mismo señor para 
la n.° 2 de Ituzaingó por todas las 
obras quinientos trece pesos debiendo 
comparecer el interesado á ratificar sus 
propuestas.

4. a El señor Inspector de Escuelas 
dá cuenta á la Comisión de quo en sus 
visitas á las Escuelas del Doparlamen 
to, encontró el local de la Rural n.° 7 
en el misino estado lamentable do que 
hace dos años viene quejándose y reco 
mienda se pase nota al encargado do 
aquella casa para que en el mas breve 
plazo verifique sus reparaciones que

está destinada ó en caso contralio dis­
ponga soa trasladada—R—Hágase sa 1 
ber por Secretaria al soñor Arroqui on 1 
cargado do percibir los alquileres de I 
su finca quo si dentro do quinen dias 
no atiende las reclamaciones roiUra I 
da?, esta Comisión trasladará Ja Eacuo» 
la A otro edificio.

Rifa de un caballo—Don Félix Do­
mínguez ha puesto en rifa su magnífico 
caballo Escudero, oscuro, de carrera, 
mestizo 3/4 do sangre, procedente do 
la cabaña dol señor Paullior.

La rifa constará do 150 papeleta» al 
precio do un pe.so.

Será sorteado á los dados en la cofi- 
teria do los señores Canti líos, avisán­
dose en oportunidad por los periódicos 
locales el dia en que ha de verificarse 
el sorteo.

El que salga agraciado, hará una 
excelente adquisición.

Estadística agrícola—Hemos reci­
bido un folleto publicado por el mi­
nisterio de Fomento en ei que se de­
termina la superflcio de tierra cultiva­
da en Ja República, cantidad de semilla 
sembrada y rendimiento é importancia 
de la cosecha da 1894, expresándose 
por departamentos con >a necesaria 
separación de productos.

Contiene varios estados de aume in­
terés.

En Jo que atpñe á San José encon­
tramos que este departamento cuenta 
con 910agricultores orientales y 1102 
extrangeros, de los cuales 670 son pro­
pietarios y 1342 arrendatarios.

Se cultivaron en 1894—39.221 hecta- 
leas de trigo, 80 decebida, y 11 de 
alpiste.

Se sembraron: 48.491 hectolitros de 
de trigo, 321 de cr.brda, 41 da filpist1.

Se cobecharon: 725.905 hectolitros de 
trigo, 1286 de cebada, 492 de alpiste.

Se ocuparon en el año en los traba­
jos agrícolas, 5.264 persona», 3024 ara­
dos; y 12.782 bueyes aradores.

Adornas se han cultivado 49 hectá­
reas de viñas ó sean 48 en la 2.a sec 
cien y 1 en la torcera, dando un re­
sultado do 151.000 viñas.

En la Estadística agrícola de San Jo­
sé, notamos algunas deficiencias que 
consisten en la falta de dato? de ot os 
productos, como ser maíz, papas, ma­
ní, porotos, batatas y moniatos, que se 
siembran en gran cantidad y cuyos es­
tados aparecen en blanco, cuando es 
notorio que de la cosecha do papas, 
hasta se han exportado para el Salto, 
]o que quiere decir que había con 
exceso para la provisión dol Departa­
mento.

Nos parece que son deficientes los 
datos suministrados para 1h confección 
estadíotica en lo que conciet ne"al de­
partamento de San José.

Conferencia liberal—Para anoche 
estaba anunciada una en el teatro 
Vallbona.

Se habían repaitido con profusión 
carteles impresos anunciando esa vela­
da en que tomaron parte el doctor don 
Alfonso Espinóla,dou’Gabriel Drza, don 
José Déla Hanty y don Leandro Rodrí­
guez. •

Asistió numerosa concurrencia sien­
do aplaudidos los conferenciantes.

No hay datos—Por no haber asun­
tos de interés, no celebró sesión ordi - 
naria la Junta E. Administrativa razón 
por la cual no publicamos los «acos­
tumbrados datos municipales quo sue­
len ser de pública conveniencia.

Conste á sus efectos.
Mejoradas—So ha experimentado 

alguna mejoría en la enfermedad quo 
aqueja á lás señoras doña Esperanza 
C. de Androu y doña Trinidad Durante 
de Limido.

Nos alegramos.
¡Esos mendigos!—Llamamos por se- 

gunda vez la atención do las autorida­
des sobro el triste y nada agradable 
espectáculo que ofrece uu idiota, bal­
dado, que suele ser paseado por la po- 
población en un carrito cuyo caballo 
guia un menor do corta edad.

s:»ge para trasladarse A la capital de 
donde había venido dos dias antes para 
despedirse según lo manifestó, de bu 
familia residente «n este departamento.

Como existen fotografías de casi to- 
do-» los voluntarios, seria conveniente 
quo la familia do Hernández se fijará 
en las quo se hallan de manifiesto en 
lo de Cfizada y Cepeda Hnos, ó requi­
riera informes de la Comisión do em­
barque, antes de iniciar otras gestiones 
para averiguar su paradero.

La inspección de policías—Ayer do 
mañana tomó posesión del cargo do 
Inspector de Policías don Juau Bona- 
sso propuesto hacía tiempo al Superior 
Gobierno.

E-peramos que este nombramiento 
sea garantía de paz y de orden y que 
con ¿I cesen las anomalías que han si­
do moneda corriente durante 
tiempo.

Ecos escolaros

Esa diligencia que hace el servicio 
de la conducción de correspondencia, 
pertenece A don Fructuoso Rodríguez y 
hará los viajes con sujeción si siguien­
te itinerario:

Salidas de San José, los dias 1,4,9, 
13, 17. 21, 25 y 29.

Salidas de Puntas de San José, los 
dias 3. 7, 11,15, 19, 23 y 27.

Eficacia de un Invento —El viernes 
desertó un soldado del piquete urbano 
habiéndo cobrado indebidamente al­
gunos vales.

Apeló á las de Villadiego en la no 
che, sin acordarse de que la Jefatura 
está el habla al dia con la mayor parte 
de las comisarias, merced al invento 
do Edisson,

Establecida la comunicación telefóni* 
ca con las policías seccional es fué 
aprehendido en las primeras ho ras del 
día de ayer en la 5.a sección, y remitido 
á esta ciudad donde se encuetra á bnen 
recaudo.

Pastoreo de Tablada— Como es sa­
bido ha sido propuesta en venta al Go­
bierno una pequeña fracción de campo 
lindera á los Corrales de Abasto con 
el fin de que en ella se haga obligato- 
tono el pastoreo de los animales, tanto 
vacunos como lanares quo so destinen 
al consumo de la población.

La Dirección General de Instrucción 
Pública principal interesada en éste 
asunto y A quien el Gobierno ha dado 
vista de la propuesta, pidió á su vez 
informo al señor Ricardo Duela Recau­
dador departamental, el que piévia vis- 
la ocular lo evacuó en relación á lo 
que de él se solicitaba, es decir, res­
pecto á las aguadas que el campo de 
la referencia tuviera y en cuanto á ser 
ó no limítrofe con los Corralesde Abas­
to» sin entrar por no ser do sa incum-- 
bencia á apreciar si la superficie da 
aquel es ó no bastante para contener 
cómodamente los animales de que an­
tes hemos hecho referencia.

Ae-to< dos solos puntos se ha con­
cretado e> informe del señor Buila y la 
Dirección General qua tiene en su po­
der los planos del terreno y todo? los 
datos necesarios, podrá debidamente 
autorizada informar si es ó no conve­
niente su adquisición por parte del Es­
tado.

Catastro nacional—El Ministerio 
de Fomento acaba de expedir uu de­
creto confiando la misión do llevar á 
efecto el catastro nacional al ingenie- 

! ro don Meliton González.
El objeto de este trabajo es el de de­

finir los límites de la propiedad raiz 
, que nasta el presente carece de título 

en la República.
Tal vez a esto responda la circular 

, pagada por ese Ministerio á las Juntas 
E. Administrativas solicitando infoY- 

> mes sobre las propiedades pertene* 
cientes al Municipio ó particulares y 
determinación de terrenos baldíos da 
que daban conocimiento los écos Mu­
nicipales en nuestro número del do­
mingo.

Posible es que como resultado de 
estos trabajos se obtenga el trazado de 

1 la rod nacional de caminos y aun do 
las regionales en los departamentos 
de los cuales, solo el del Sallo bajo la 
dirección del doctor don Manuel Ca­
ñizas presidente de la Junta E. Admi­
nistrativa ha podido presentar un tra-

I bajo definido ú ese respecto.
Para el monumento á Va reía—Con 

esta fecha la Inspección de Escuelas 
remite á la Contaduría General de I. 
Púinaria la suma de ciento setenta y 
cinco pesos 22 cents, importe de la 1.a 
colecta llevada u cabo on las Escuelas 
del departamento parala erección del 
monumento á José Pedro Varóla.

Falta para completar esta 1.a colecta 
el importe de 4 listas que todavía no se 
recibieron eu la Inspección á pesar da 
haber sido reclamadas hace ya tiempo,

—Del 15 al 31 dol corriente mes se 
verificará la 2.a colectad cuyo fin se re-

El viernes contrajeron matrimonio 
don Carlos Rodríguez y doña Delflna 
Ponce y ayer don Mariano Arnejo y do 
ña Francisca Díaz.

Por infracción de La Ley de inacrip 
cion de nacimiento?,(ué multada en un 
pe>o doña Carmen Hornos, de cuy» 
multa dió cuenta el oficial del Estado 
Civil, á su superior remitiendo á la 
oficina de Rentas las dos terceras par. 
tes ó sean sesenta y seis centésimos.

Noches primaverales—Las del jue­
ves y viernes do esta semana, ofrecían 
todos los encantos de las de Sevilla 
Granada y Cádiz, tibio ambiente, cielo 
azul estrellado de un diátino purísimo; 
luna llena que derramaba su luz páli­
da haciendo brillar las cúpulas de las 
torres y la media naranja.

La plaza estaba radiante de luz y 
radiante de hermosura.

Han sido las primeras noches de la 
temporada, noches poéticas en que las 
silfides abandonan sus esquifes de co­
ral y de perlas para lucir sus gracias 
en tierra firme á la luz de la eterna 
viagera no empañada por la mas ligera 
nube. Ni ni una racha, ni uua ráfaga; 
todo en calina.

La gente aprovechó los dns espectá­
culos eJ que ofrecia la naturaleza, de 
valor incomparable á otros, porque dá 
la vida y engrandece el espirite, y ol 
que ofrecían Jos qne pretenden ale­
grarnos.

¡Poesía y música!
¿Que mas para alegrarlos corazones?
La poesia grandiosa de la naturale­

za que ofrece el espléndido espectáculo 
de estas noches magnifícenles de la 
estación de los pájaros en que todo 
anhela la vida desde la crisálida que 
rompe el capullo para tender sus dora­
das alasá los rayos del sol explenden- 
te, hasta el pimpollo que rompe la ver­
de cárcel para mostrarse con sus colo­
res de rosa y blanco, de oro y de grana

Vengan las noches plácidas de ale­
gría infinita A borrar los recuerdos del 
aterrido invierno.

Y venga también la música á regalar 
con sus armonías los oidos de los que 
aman el arte, la naturaleza y las mu- 
geres, cuyos encantos forman el con­
junto bellísimo que hace tan aprecia­
ble Ja vida.

Esta noche será también de luna, se 
llenará la plaza de beldades, surgirá 
á la vida el excéptico; el misántropo el 
indiferente, porque no es posible re­
sistir á los encantos que ofrece San 
José en una noche de luz y da calma.

A la plaza, á la plaza á ver cosas bue­
nas, bonitas y deseadas.

A média asta—Los residentes fran 
ceses en esta ciudad, mautnvieron en 
el dia de ayer el pabellón de su nacio­
nalidad á media asta en señal de 
duelo por el fallecimiento del eminente 
sábio francés Pastear, fallecido el 28 
del mes pasado, en la ciudad de París.

¿No estará en Cuba?—La familia 
de un jóveo Hernández se interesa en 
conocer &u paradero.

Se nos ocurre preguntar si no se ha- 
bJá embarcado en la expedición del 
vapor San Francisco con apellido su­
puesto y decimos esto porque dias an­
tes de salir la legión expedicionaria de 
voluntarios á Cuba, ee presentaron al 
Vice-Consulado de España en San José 
dos jóvenes como de 20 á 23 años so 
licitando pasage y documentación.

Se les erigió papeleta fé de bautismo 
ó cédula personal expedida por autori­
dades españolas y ambos quedaron en 
volver con esos justificativos para re 
novar sus documentos y presentarse á 
la comisión de Montevideo.

Ni uno ni otro, volvieron al Vice- 
Consulado. presentándose tan tolo un 
joven rubio de la misma edad que los 
anteriores y de apellido Cabrera que 
tenia ya boleto de embarque expedido 
por la comisión de Montevideo como 
afiliado á la expedición, y solicitaba pa- J 

| Derecho | Derecho | Total <le 
| General | Adicional | Derechos 
1 $393.60 j $ 246.00 1 § 639.60 
| •* 304.25 I “ 76,05 | “ 380.25 
1 “ 4.00 | “ 1.50

Grandes Barracas de maderas, fierros y toda ciase de artículos de construcción, 
y Depósitos de Hesuiamientas Agrícolas en General

ESTA CASA ES LA MÁS ANTIGUA Y MEJOR SURTIDA EN SUS RAMOS Y VENDE MUY BARATO
UNA DE IAS FFARACAS ESTÁ EN IA CALLE URUGUAY ESQUINA COLÓN, Y LA OTRA FRENTE Á LA ESTACION DEL FERRO-CARRIL- SAN JOSE
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al publico en genera l MIE VENCION
Y A NUESTROS CLIENTES EN PARTICULAR

El ereeimicnto y desunollóde la agricultura en esta importante zonado la República, nos Im obligado á ensanchar nuestra casado comercio, fundada t-n o
- 1880 en los ramos de Barraca do toda clase de artículos para construcción, herramientas agrícolas y sus ace- oríes en general y fru» .|<_1 r„.já.

B' o 'neo años de práctica consecutiva nos pono en condicione» de- ejecutar ú satisfacción do los compradores, las compras que sodignen hacernos.
La base fundamental para vender barato, es la economía en los gastos de cualquier establecimiento. Nuestra casa esta en condiciones de hacerlos porque 

. .1- «nR rrrandM instala iones son propiedad de la misma, y no tiene por lo tanto, necesidad de pagar alquileres en esta ni escitono en Montevideo 
pues los artículos principales los recibe directamente de Europa, Norte America,República Argentina y Paraguay
1 . lo dicho, que en los diferentes ramos de Hurraca, que abarca nuestia casa, podemos vender artículos buenos í precios sin competencia.

® c0,n^rc”^C a|cnc¡on ¡iueglroá tnvoreccdores sobrenuestros inmensos depósitos en frente do la Estación del Ferro-Cerril Central en esto, por la co- 
t ,,nra entrar con carretas y carros de campaña, sin estar obligados d ir A la plaza de frutos á sufrir las demoras del caso.ni odi dad que ofrecen paracuu»»

Invitamos á todos los que necesitan de los artículos nombrados, de visitar nuestras grandes Barracas, 
convencidos que hallaran iguales artículos mas baratos que en cualquier otra casa.—San José, 2895.

José A. González y Cía.

A los Agrlraltcros, ¿usías ó intorsssí-- da ¡j r-;-3r'::ada 

MAQUINA SEGADORA MAC COltMICK

Los únicos agentes en el departamento <Ic San José para la venta de la máquina Me. COBMICK 
y Sil-: repuestos xon los señores José A. González y Cía.

Se hace esta prevención para que el agricultor sepa don l ; puede acudir con seguridad pa* 
rn encontrar los repuestos necesarios para su máquina, y tener H s?guridal de Ja eiHlad y dura 
ción délas piezas que precise; do esta manera no sufrirá engaño.

Esta casa no puede garantirla calidad y bondad de aquellos repuesto» que rosean vendidos pro 
os señores .losó A. González y Cía., ó bus sub-agentes.

—Desde el lo. de Enero estará en exposición éa casa dolos -señores Jo-ií A. Gonzalos y Cía. la

Segadora atadora para maíz fabricada por Sao Conaick-
So invita & los agricultores pard verlfl JJ'A.X «íHatí'

___________________ __________Agente general en la República Oriental

milieroná los maestros en esta fecha 
las Circulares y listas respectivas.

Las circulares dicen así:
Inspección de Escuelas

San José, Octubre 5 de 1895
Sr. Maestro:

El Sr. Inspector Nacional del. Pri­
maria en su Circular n.° 11 de fecha 
del actual dice á e»ta Inspección que 
se pase una circular á los maestros de 
esta dependencia, ordenándoles que 
del 15 al 31 del corriente deben verifi­
car la 3;‘ colecta para ayudar á la erec­
ción del monumento que perpetúe la 
memoria de don José Pedro Varelaj y 
al mismo, tiempo seles exhorte para 
que prestigien en sus Escuelas el til 
bulo deque setrata á fin de obtener 
el mejor resultado posible,

Esperando del reconocido celo de 
usted que hará prácticos los deseos 
del señor Inspector Nacional, que son 
los míos propios, me es goto salu­
darlo con toda consideración.

Diosguarde á Vd. muchos años.
Genaro J. Calvo

Sr...Maestro...de la Escuela....u.°...

Juzgado Letrado Departamental
DESPACHO

DIA 3 -
Trámite—Ignacio Suarez con Car 

meló Acosta—Manuel Silva con José 
Vijil—Bartolo Mené, sucesión—Exhor­
to del Juzgado Letrado de Soriano— 
Rosa Barcefó—Carlos harriera—Jo»é L. 
Potisa—Interlocutoria—Francisco S Ule 
sucesión—Causas criminales, Trámite— 
Una.

DIA 4
Trámite— Ignacio Suarez, tercería— 

Daniel Sosa y Juana Ramos, sucesiones 
—Gregoiia Lescano de Picón—Felicia 
G.de Molinri con sucesión M.Carnes de 
García—Ignacio Suarez con Carmelo 
Acosta—Interlocutoria—Manuel Perey- 
ra (hijo) -Definitivas—Gregoria Cama- 
ras— Eustaquio Collazo con Francisco 
Rodríguez— Causas criminales, Trámite 
Una—Definitiva.— Coa.

Las Barracas de los señores Jos? 
A. González y Cia. acaban de recibir 
dos cargamenetos de postes, medios 
postes y estacones de ñandubay, uno 
del Paraguay y otro de Entre-Ríos los 
que hacen una existencia de 12.000 

palos para alambrar y que venden á 
precios muy baratos.

También han recibido do Norte 
América 40-000 piques y de Europa 
5:000 rollos de alambre de acero, pa­
tente y hierro.

A comprar pues, los que deseen 
alambrar sus campos por poco di­
nero,

Dinero á interés
Hay 5.000 pesos para colocar en una sola par­

tida ó fraccionado—con interés reducido—Verse 
con el señor Esteban Fernandez, calle Saraudí 
número 26—Octubre 1.

REMATES
PORANTONIOJERNANDEZ

Reñíate «le nu solnrclto y edificio con 
buena población

El Domingo tlO «leí corriente-Octu­
bre á las cuatro de la tarde, al mejor postor, por 
cuenta y órden de su dueño y en el lugar de su ubi­
cación, callo Arenal Grande frente i lo de don Juau 
Zugaati, próximo ü. la comisaria de la 2.* sección 
urbana, cosa que ocupa la familia de don Federico 
B ai lio; vendere un terrenito que es parlo del solar 
n ° 4 de la manzana u ° 13, cuartel segundo, com­
puesto do 856 metros y dos piezas de rancho y una 
cocina en el edificadas; lindante por el Norte con el 
solar 8, por el esto con parte del sotar que se vende, 
ó sea con don Juau Zugttsu; por el Oeste cou Caye­
tano y por el sur con la calle Arenal Grande.

Los títulos son perfecto» y están en poder del re­
matador A disposición de los interesados quo quie- 
an pesor vis $ por olios.

La vent a so hará por lo quo dí-ri y c-1 mejor pos­
tor consignará 40 pisos en garantía de su oferta.

Por carteles inas detalles-

JUAN C. CIGANDA
IMPORTANTE

¡CAMPOS, CAMPOS PARA LABRANZA!

¡446 hectáreas y 44-40 metros!

- VALIOSA PROPIEDAD

Tierra «le primera, cxceJcnlcn .tgisa- 
<l:iN y bueno» coreo».—A treinta 
kilónictroH «la; c»C:i cltiílatl—Sobre 
el camino rt! E3o.*>:ti*io y con fondo 
á Escudero.—Campo capéela! para 
labranza, cjnc gana de 2.50 ÓJ2.ÑG la 
Iicctarea de arrendamiento anual. 
Posición inmejorable—Pon* donde 
pasarácl ferro carril «leí Sanee— 
Paraje «le graildcj’HCguro porvenir

TITULOS GARANTIDOS
Venta para pagodctiu crédito Hipo­

tecario, conbnnc insIscnificaiatfc-Gra ei 
oportciiiñdád para io» hombres de 
plata.

El din 15 del próximo raes de Octubre, de 2 á 3 
de ta tarde procederé & vender en la Confitería do 
los señores Car.ti Unos, porordou de su dueño y de 
acuerdo con las condiciones expresadas, la impor­
tante fracción de campo relacionada, compuesta de 
-146 hectáreas 4448 metros, ubicado en Escudero, 
5.a sección dol Departamento, cuyos limites son: 
por el Norto. Mercedes Rodríguez, al Este camino 
al Rosario, al Sur Rafael V. Rodríguez y al Ocsto 
el arroyo Escudero; propiedad valiosa quo se halla 
destinada á labranza y cuenta alambrados muy 
buenos con arrimos pagos y aguadas permanentes.

Este campo que es de gran porvenir puede ser ar­
rendado por la suma de 1000 á 1200 pesos anuales, 
lo que constituyo una excelente renta y una colo­
cación segara.

Tan valiosa propiedad que forma parte do los 
recomendables campos que pertenecen á la suce­
sión del Coronel don Rafael Rodríguez, reconoce un 
crédito en favor del señor Demetrio del Cerro y por 
convenio celebrado con dicho señor se pone en ven­
ta particular para evitar los gastos judiciales, de­
biendo prevenirse á los interesados que el monto 
del crédito referido no alcanza todavía Alas dos ter­
ceras partes del valor real de esa alhajo, existiendo 
no obstante, el compromiso do realizar lo venta 
por precio que cubro el total de la deuda. Hay. 
P ucs, terreno en donde poder operar la especulación 
adquiriendo uu bien en condiciones especiales. Frac- 
cciones de tanta importancia y en puntos como 
esto, no se halla en el departamento, do campos pro­
pios pare labranza.

Existe el firme propósito de vender esta propie- 
piedad y so pide la concurrencia al remate de las 
personas pudientes.

El comprador consignará la suma de mil pesos 
en garantió de su oferta y al extendérsele el boleto 
de venta respectivo.

NOTA:—Se ruega á los interesados que visiten 
detenidamente la propiedad que so rematará.

OTRA—Hasta cinco días antes do la fecha del 
remate so oirán ofertas particulares; por toda clase 
de datos, planos, títulos etc. ocúrrase al rematador

E. BÜEMFAÍO
2656 metros 37 decímetros y 16 

centímetros, terreno valioso en el 
centro de i:> ciudad; á dos cua­
dras do la Plaza principal, con 
frente y esquina A las ’ calles 
Asamblea y Plata; caída natural 
para las aguas y apropiado para, 
depósito, fábrica, recreo ó algún 
establecimiento de importancia 
tanto por su gran extensión, co­
mo por la proximidad al centro 
de la ciudad, donde son hoy es­
casísimas los terrenos do tan buo- 
nas condiciones.

¡AL MEJOR POSTOR!
EL DOMINGO 6 do Octubre próximo á la una 

p. m, en el parajo do su ubicación, venderé id con­
tado, este hermoso terreno teniendo uun oferta ra­
zonable, y de 116 fraccionado fin varios sotares, sin 
rechazar oferta, por órden do su dn-nu don José 
Silvano Poncet, que lo adquirió d> I señor repre­
sentante d<i la Diócesis Nacional, ■ 1 7 de Mayo 
do esto año. en la suma de DOS MIL PESOS.

Tiícilow fuipcrlut'CN
Se hallan en poder del Rematador á disposicio­

nes de los interesados.
El terreno perteneció á los herederos do don 

José Leyera de quienes los adquirió don .José fii 
Perez y vendió en 2.U00 pesos d 5 de Julio do 
1890, como queda implicado, estando además ga­
rantido el suneamicuto por evicción.

Nada importa loquéis costado, sino quo debe, 
mirarse como va :■ venderse por lo queden. y que 
aúu los do poco capital que quieran tener una 
propiedad céntrica, no deben faltar al remato, pile ; 
quizá hasta por cioti pesos ó un poco más, pueden 
comprar un solar mayormente siuo hay quien les 
mote sn oferta.

El terreno mido 34 metros 30 centras, á la calla 
Asamblea y 68 metros 72 centras, á la del Pinta.

Por carteles más detalle*.

-AVISOS-
AVISO JUDICIAL

Por disposición del señor Juez Letrado Depar­
tamental doctor don Ramón Montero y Paullier 
so declara abierta la sucesión da los finados coa- 
Yjtgcs Daniel KoNti y Juana llamos áflu 
noque los que se eónsidcreñ con derecho á los 
bienes por aquellos dejados comparezcan ante este

ttmiMu ü m üimii 
Isére (FRANGE)

DE ROMAIN DUTRUC
ESPECIALIDAD EN AJENJO SUPERIOR RECTIFICADO

Uniooínventor del renombrado té á los mandarines

Único coacesianaíia del cognac CSOSAV DSS VjOSS
LICORES FIMOS DE TODAS CLASES

Unicos representantes para la República Oriental ele! Uruguay; 
A. BEDUCHAUD é HIJOS,Calle Cindadela esquina l-’araná, ivlon 
tevideo.

Los seguientes productos de Duiruc, acreditada destileria.se 
hallan en tocios los principales cafés y confiterías de la Capital.— 
Cognac chateau des vígnes—Rhum San Luíz—Ajenjo Eomain 
Dutruc—Licor de té á ios mdhdariuos.

Se hacen esquelas, tarjetas fúnebres, recibos -talona-|í 
ríos, cuentas, estados,circulares, carteles. >«rgctas de vi- i 
sita, memorándum, programas y toda clase do trabajos l| 
del ramo. , . - I!La tipografía se encarga del reparto de esqoclas ¡m- Ij 
presasen el establecimiento para loque cuenta con per-8 
sonal suficiente y experto,

PRECIOS SIN COMPETENCIA if

CALLE rS DE JULIO NÚMERO 77—SANJOSÉ

TIPOGRAFIA

AVISO JUDICIAL—Por dis­
posición del Seno, juez. Letrado 
Departamental D jeto:-Don Ra­
món Montero y Paullicr se hace 
sabor al público que se declara 
abierta la suc. sión de DO\ VI- 
CENTE AGÜETE ú fin de que 
todos los que so consideren por 
cualquier titulocon derecho a he­
redarle, comparezcan ú deducirlo 
ante este Juz.gado dentro de 
PLEINfA DIAS con Jos recau­
dos del caso.—San José Septiem 
breh de I89>>—Siojlo Déla, llanty 
Eno. Peo. Sbre. 8-1 mes.

Cochería del Este
DE

Üí'fl rc’ ¡SFÍf *A 11- V ? 'Y!? «in.'<Á ií. ÍA A, Va .1 X

CALLE 13 DE JOMO NÚMERO 94
Esta conocida cochería q:m .aenta con cómodos 

carruaje? y con caballo.; amaestrados y bien man­
ten: Jos, se ofrece al público en general, garantien­
do el baen servicio y la modicidad en los precios.

be hacen viajes para cualquier punto de la Re­
pública.

La casa se encarga <lc amaestrar caballos para 
tiro á precios convencionales.

Sorvtcio á todas horas del día y de la noche.
SAN JOSÉ DE MAYO

Disolución de sociedad comercial
NUEVA FIRMA SOCIAL

Se hace saber alpúblico y al comercio que de co­
mún y amistoso acuerdo ha sido disuelta la socie­
dad que giraba en Itt Villa del Rotario, en los ra­
mos de tienda y Mercería, bajo la razón social López 
y Martjnez y la que giraba en «au José, en el 
mismo ramo con l.i denominación “Ixt Uruguaya’ 
con Ja tirina Di 1 -lisio López V.ntura. quedando am­
bas casas refundidas en una sola firma social qae 
so tic.’.tará en lo sucesivo López y Martínez her­
manos, quienes se b.tceu cargo d ;1 activo y pasi­
vo de la- c.itin^iiil.n firmas López y Mar’iinez y 
Dionisio López Vaneara de esta y Rosario respec­
tivamente.—Sau José, Septiembre lü de 1895.— 
Dionisio íjopr.: Ventura, Cárlas Martine:. Olega­
rio jMarUne:. Sbre. 12—1 mes.

ESTEBAN ^FERNANDEZ
COMISIONISTA

Juzgado á ejercitarlo en el término do treinta días 
con los comprobantes del easo.—Sun José, Octubre 
5 de s895—Sixto Jicla Jlanty, Eno. Público

Octubre 6—1 ras. 5

Vice-coasulado de España
EN SAN JOSÉ

Do órden superior se hace saber A los españoles 
queso c intratan para servir da peones en las con­
ducciones da gallados á Inglaterra, quo lacón trata 
deberá hacer.su por escrito y visarse 011 los Con­
sulados ingleses establecidos 011 esta República, á 
lin de quo los de España en Ja gran Bretaña 
puedan reclamar su cumplimiento, cu la inteligen­
cia do quo no Hcráu atendidos los <1'W110 cnmplnn 
con osl a requisito.—izadlo Sanche" Bombín, Vice­
cónsul.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA
5‘. DU SOCORROS MUTUOS

La Junto Diiectiva do acnr.r.k con la Cuinisioii du 
Fiestas, nuiul.r.uln en l j üliii.m Asamblea, ha n-«nel- 
t" conmemorar el XXX.V aniversario ilu'su funda­
ción con un Plisenfoinr- .iiu que tendrá lugar lo.; 
dias 17,18 y 19 du Noviuntae próxima.—8e a;i«a 
A ios que ilescüii ••!,!.iñlc'-.'-r i-nipas pasen por I. Se­
cretaria pura in->eribir sus uoinbreH.—JA er cr-t,.>

Aviso >K;<<12ví.il
Por disposición del soñar Juez Ld-«. Departa­

mental doctor <Lui Cornelia Víll.igráu j i 1—. ■ lee- 
las do las aris. 1015 J 10t>9 ÍUlí.-o 2o. del C. ila 
P. C!. se lince eub,-r ul.püblico la aportnru <lu la 
sucesión de don JOSE C1CVATI, i tin do que los 
que se cousidercn con derecho á heredarlo <» acree­
dores dele luismn comparezcan auto osle Juzgado 
dentro del término de noventa días á dedu -ir uis
acciones. -San José. Junio a5 de 1895.—Sixto lJ<r ' 
¡u Jlanty—Eno. Peo. Junio 26—3 ni i

El Escribano don Martin M. Díaz ha trasladado 
sn domicilio á ta atUigua casa de don Miguel Lar- 
riera, callo Treinta y Tres número 26.

la HABANERA
FABRICA DE CIGARROS Y CIGARRILLOS

H>® Alberto II. Car’ia’n!

43 CALLE ASAMBLEA NÚMERO 13

Todas las fabricaciones so harán con tabacos es­
peciales.

No entro en otro órden de consideraciones por 
qno seria cnesiion de bombo.—los que quieran fa­
vorecerme, compren y se convencerán de la bon ■ 
dad do mis tabacos.

Los pedidos serán llevados i domicilio.

AVISO JUDICIAL
Por <lispus>eion del ‘{•ñor Juez Letrado Departa, 

mental doctor don Ramón Montero y Paullier s-j 
hace sacer al público la apertura do las un esioue • 
de doña J’ú E9.*s- DJ Agsselcy dona

tic .(«in-tc, á fin de los que 
consideren por cualquier titula con derecho á l>er<: 
darlas comparezcan á deducirlos ante c-te • ttzgado, 
dentro d 1 trdiila dtas con l is re< "indos del caso.

.San José, Septiembre 11 du 1895.
Sixto Vd: ¡ia.itj.

Eao. Pcv.
Septiembre 19—1 mes.

CASA3E1J VEKTA
So tiiie.-.eii i-n vcnu, Lis casos propiedad de la 

sucesión <1.- don Dái.uuo Arrien, una en M.nif.--. 
de’,calle do 1.. ,>v: n ia l.'. iiúni.-_‘ <l, dos ■*, .< ,1. ■
s-'.ta priíMi ra Arenal Grande usq.Riucon, la segunda 
Rincón Esq. Uiiui .1

Pnratrarar con el apoderado don Pablo S. Audr. u 
Rincón núm. 64—San Jos^,

Junte E. Administrativa
Anteo Fernandez

PROCURADOR Y REMATADOR

Se encarga de ta tramitación de. asuntos judicia­
les; do la. ventado bicncsi. meedles •• iniuiu-bles, en 
remato r< i>iiriifitlnrinviita:<'.,|(,caeíoiie« d-- .linero.etc.

ESt RITi Htío— ' alíe Ar.-unl Graneo Numero 81 
—SAN JOSE.

’ Se hace saber que desde esta fecha el 19 d.
. Noviembre del corriente a. 10. todos los dtas hibil. .
. du Há 11 á. 111. y de 1 i l. p. ni., se expedir-i 1 en 
esta ottaina los patentes de rodados para el ejerci- 

, cío 1895-96.
, Vencido ese pi.izo se procederá á la rovisaeion 
dispuesta por el art- 2.° del Decreto reglamentar!» 
de la Ley Fecha 29 do Agosto ppdo.- -<in Jo-é, j

: c.tihre LTl do IS'Jó. — fi. i.<igu.:rtla 1'; ■—(»<zi-'
' ll^-rno 1-, Silca Set. ‘ v. lu u. I

Tiene dinero para col .car á iiitercs; compra, 
ende, é hipoteca campus, linc. * etc. etc.—(Jallo 
arandi Num. 26—frente á la 01" Jua del Teleiono-

Campo parst arrendar
Se ofrecen en arrendamiento doscientas cuarenta 

y tres hectáreas de campo de pastoreo en Cagoneha 
segunda sección dei departamento, con abundante* 
pastos y aguadas pernmucnUs. alambrado por to­
dos los costada.^ y con Una esteusa población de ma­
terial.

Pertenece A lu sucesión (!<• doña Mercedes Ca­
rnes -lo García.

Pata tratar ’currir al apoderado déla sucesión» 
don Etadio Sánchez Bombín eu su escritorio.

Calle Asamblea n.” 61

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Jni-í Letrado Departa- 
m-nt il da N in,Ja-j doctor don Ramón Moutero y 
Paullier so hace aaLei al públi. o que ;e ha decla­
rado abierta la sucesión <lc Puf)!*!» Torlblo. ú 
fin deque to.l" ¡es vio o c.msidi"retí con derecho á 
los ciene-s por él dejados para qc ■ en el término 
do tr. di' ■ c«i:tp .r. zesu ante e■ Juzgado á
jen-i ti rio c.>n les recanJ-n incesarios.

San J osó. Beplí jmbrj 16 de 8r>..

AVISO miOIAL
Por dí-pn-ic' n del ¿mu? Tuca L.tn L» D p.ir- 

t.imeui.n : r 4¡ui Ita non : i.:.! v Pnn'tler se 
hato sab.-r al público que .-t.• i ' Jn-u idu s<- ha 
presentado don Vi t laica <1 il i -.1 ,iuia ^Mici- 
tnd que dice así; “ Sr. J'i 'j L-l >, liopart 11uet1t.1l—

'■ ]...r.i ••mriilu.ir luis ■ [>, r -. '.a»* 1.1. r.- lutii. -. Por
!i ."xpuest.' \ V. S.-r.pii.'., ,.c hirvu deferir do 

•• eoiitura>i.l?.4 qu.* so».; justicia iie—Vicente 
'• Aineu^uai." \ :i las electo» .lela i y se hace la 
pres.mie publicación por el t. irniiiodc do- meses.— 
Su Jo-.-. -tufare 2 de isi..—Il.i.ity 
E-crihacu P.it im ■ Obre3- S mises

JA Y - MUEBLSitíA
DE N1VA8I0 MENÉXDEZ

Sclia.-en toda dx- ~rGk¡• .ipmtetia .m 
obra blatics. e.iiuosoi: puertas. ;■ lo rusos.. t. 

Se construyen y lustran ;un--..
a solidez do tus trabajas.—d„ jl..yu E.sq. ¿olí-

G.de
destileria.se
hacer.su
12v%25c3%25ad.il


Primera y única casa en este Departamento que tiene establecido escritorio en la Capital de la República, para atender al día las grandes compras y toda clase a 
transaciones que abarca este coloso comercio. _ , . D . e

Siendo suficientemente conocido en los ramos de Registro de generes, Sastrería, Ropería, Almacén por mayor, ferretería y bazar, conviene que el publico conozca i 
-ran Barraca de maderas y artículos de construcción en general, carbón de todas clases, máquinas y herramientas agrícolas, que hace poco agregó á su comercio y q 
hoy ya se hace sentir por su inmenso surtido y el busilis de la casa. .

Hace compras do trigo, maíz v toda clase do frutos del País, en gran escala y está regenteado por don Vicente Angulo y don José García Montes quienes acomnnK 
al Jefe de Ja casa desde hace catorce años.—ESCRITORIO EN MONTEVIDEO: Calle Mercedes Núm. 293—EN SAN JOSE.- Calles Sarandí, Asamblea y Uru^.11

.ISAAC GIL
ABOGADO

restablecido su estudio cu la calle 18 do

Er Evaristo G. Cigandci-^"ug¿<,z
Uruguay 289 ó Ituzaingó 145—Montevideo.

¿r. Antonio Boaassa-p“;“0£'S“” 
táctil el <iel Uruguay Chile y Ñipóles—Horas de 
consultas: do 8 A 9 a. ni. y de 2i 3 p. ni. Gratis 
para los pobres.
¿tanssia Zabalft-^a±!°á¿ 

Ángel Chi9Hni-?6“j“Ma“'T(XoCro! 

Áií^rs^i«-Ki&2s« 
Jsodcñcc
:li establecido definitivamente su consultorio en 
U calle Id do Julio núm. 47.

Dr. Francisco Giampiatro-.I.jSS'-
lie Asamblea. San José do Mayo.

Jíenw! D. Bodrigw-X™!®^
Calle Arenal Grande Núm. __

Prudencio McnUgne-;X”Á"ÁiiJí
Callo 18 do Julio Núm. 61,—Ex-Hotel Oriental.

Martin M.
San José de Mayo. ________
r V Escribano Público,

A, - rC.r& CalleColóunúm. 106 
antigua Platería de Funes.

C¿:íw -/Alejandro larrtera-VX 
nes, remates, tasaciones y comisiones en general. 
Domicilio: Montevideo: Rincón 133, San José, 25 
de Mayo número 45.

Z.U1S M. 25 Je

Sladío Sár.ohoa Bombín-?'””™!" 
Mecido en escritorio en la Calle Asamblea núm. 61 

& Iberto Baroaa-^T^ aS'f83 

Just’iúano Carbajri-SX^',^ 
SrasBO 0allorte-2S?»XS 
en la calle Arenal Grande número.

Pablo
liw.se! Eguoquísa 7.”Ei¿““ 
pra y ventado terrenos y o locación de dineros. 
Calle Sarandi número 33.

Bartolo Macelo
Montevideo.
T r.-n-'-n Lecciones de dibujo. Retratos al la- 
*» ¡)ue*tO“pjz y a[ oleo. Precios módicos. Ca­
lle Treinta y Tres Número 77. San José.

Fidolsria y Molina á Vapor-^Xí
Calle Sarandí Esquina Vidal—San José

Moliao Comercio-^ 6 Bii°- 
¿ibreria, Basar, Almacén y Fe-

De Villamil Unos.—Callo AaamWea 
Esquina Sarandi—Surtido completo 

en los ramos arriba indicados.—Se compran y 
venden frutos del país. ________________

Safó y Coufiteúa Central-?¿£- nZ
za Principal. ________ _____
áUsmu De Marcelino Seijas, Calle 18 de 
Ainiaceil—julio Esquina Rincón.

Pe Venosa y Mangueney—Sa- 
/ Bwvl<<a.“"rd11,]i Esquina Larraúaga.

?Kuria-xphz>gr!i"“ai n"
Hotel de! Ferro-Casrtl-XJZ'c.-
lie Colon número 1. 

F oluqueria Kacíonal—
- > de Mayo. Esmerado servicio en el ramo,

/■'apateria y Talabartería do! Sol 
De Jnan Heguy. Gran surtido en Jos ramos indica­
dos. Calle Sarandí Esquina Asamblea.-

Tienda y Rcperia-£,?7!^“
25 de Mayo.

Botica de! Pueblo--!"^” SS

Almacén y rerretoría--}í;;rX'”'¡"»
Calle Sarandi Esquina Uruguay.

íj-acen de ,'21BuenCrden"-^;v¿*:
— A.auible* <=.'1- Rincón -SAN JOSE DE MAYO

Relojería de loe"Tren Cuadrantes'1
l), Olivia B.W.Í-1S de Jnljo 7S—Sm Jrat

Panadoria-°U“fcXtT.re lta 

Fábrica de cigarras y cigarrillos 
“La Uruguaya" do Juan P. Barbó, Callo Colou.

Carpintería y Cajonería Fúnebre
De Santiago Loindcknr, Uruguay Núms. 48 y 50

Herrería y Carpintería-Sí 
lio Uruguay frente al portón sud del Morcado 
Público.________________________________ ___

Zapatertey talabartería Española
De Francisco Pereyros—18 do Julio Esq. 83.

Sastrería Cosmopolita—
Calle 18 do Julio núm. 73. San José

Almacén y Ferretería—”“£"2™ 
Calle Sarandi Esquina Vidal, Gran surtido de co­
mestibles y bebidas en general. Precios módicos. 
Zapatería LaEspsolal-ÉjJu^aS0 
Uruguay Esquina 33.

Almacén, Ferretería, Librería y 
Rnunr De López y Perdomo—Calle Sarandí esq 
Sftgar-18 de Julio—San José.

Sastrería “Villa de Homa'’-SJK
tarelli—Callo Sarandí número

Zapatería y Alpargatería, £°
rena—Callo Sarandí esq. San José.

Tienda y Eoperia-^á!^
Í8 de Julio.—San José.

Juan A, Corbaoho-SSX"1?

Carpintería y Mueblería-®” pr“™ 
Calle Asamblea Núm. —frente al Teatro Vall- 
bona.

Juan C. Ciganda
REMATADOR Y COMISIONISTA

Se encarga de la compra venta de campos y 
fincas, colocación de dinero á ínteres y comisiones 
comerciales para ventasen particular ó en remates 
público.

ESCRITORIO:—Sarandi n.° 109—SAN JOSE

AVISO JUDICIAL—Por dis- 
posicion del señor Juez Letrado 
Departamental doctor don Ra­
món Montero y Paullier se ha­
ce saber al público la apertura 
de la sucesión de Don Francisco 
Rodríguez Conzalezú fin de que, 
todos los que, por cualquier con* 

'Cepto se consideren con derechos 
á los bienes por aquel dejados 
para que en el término de treinta, 
dias comparezcan á ejercitarlos 
ante este Juzgado munidos (lelos 
respectivos comprobantos.—San 
José, Setiembre 2 de 1895.—Six 
to DelaHanty.—lino- Peo.

Sbre. 5—1 mes.

Aviso Judicial—Por disposición 
del Señor Juez Letrado Departa­
mental Doctor Don Ramón Mon­
tero y Paullier, se hace saber al 
público la apertura de la sucesión 
de los ESPOSOS MIGUEL RIGIO 
y TERESA GAL1CCIO á fin de 
que todos los que se consideren 
con derecho a los biene por ellos 
dejados, comparezcan á ejercitar­
los ante este Juzgado dentro del 
término de treinta dias con los 
cc mprobantes del caso.—San Jo­
sé. Setiembre 16 de 1895 -Sixto 
Lela Ilanty Ene. Peo.

Sbre. 19- 1 mes

instituto Universal
GRAN COLEGIO PAR 11 VARONES

URUGUAY 283,885,1287,289 y 291

Clase» elementales, Bachillerato en ciencias y 
letras, Farmacia, Ingeniería, Notariado, Agrimen­
sura, Clases de adorno, Dibujo Jineal y do figura 
Esgrima, gimnasia. Piano, Violin, Mandolino. Gui­
tarra, Bandurria, Flauta, Arpa ele. Idiomas: Fran­
cés inglés, italiano, latía, etc.

Existen en el colegio clases especíales pura alum­
nos do 5 A PO anos.

Hay capacidad para 300 externos y loO pupilos 
con grandes patios para recreo.—Espaciosos dormi­
torios.—Salones cómodos, y todas las comodidades 
que réquiem un establecimiento bien montado.

El almuerzo y comida de internos y medios, son 
presididos por el Director. Todos los profesores 
internos viven en familia con los pupilos.—Precios 
módicos.—Se admiten pupilos, medios y citemos.

Ayusíta M. Vasqucs, Director. • ■ J-.ruiliuuo 
b-irán, Secretario,

Sbre. 5 pío.

GRAN CAR PUNTERIA 

limo u i momii mina

De Casariego, Thievent y Correge

Arligas esq. Asamblea, Plaza Principal,fren te al almacénde García Hs. 
Donde tuvo la tienda D. Pedro Calan.

En este acreditado establecimiento encontraran todos Jes arti 
culos concernientes á Jos ramos arriba"mencionados, icomo tam­
bién en Tapicería, Colchonería y un gran surtido de sillas y otros 
muebles de Viena déla acreditada fábrica de Fischel.

Para la cajonería se cuenta con un carro fúnebre negro, otro 
blanco y un] carruaje de duelo.

Servicio especial á todas horas tanto de día como de noche; para 
el servicio nocturno habrá una ventana con luz en el frente á 

la calle Asamblea.
La casa se encarga de toda clase de entierros, desde los mas 

lujosos á les mas modestos.
MODICIDAD EN LOS PRECIOS

SOCIEDAD VITICOLA URUGUAYA

ÍES. BEES.,SOES ’VÍRJC- O •ÍIEri'TAL

Unico Agente en la Ciudad de San José
MANUEL ASIZMENDI

Cama Líquida del doctor Valdéa García y Anís Trifocal 
ea venta en ¡a misma casa

i;

FARMACIA SUPPARO

Pongo en conocimiento del público y de mi clientela en general, que á fin de poderlo servir con 
puntualidad y economía cu el despacho de medicamentos y fórmulas médicas, he resuelto surtir m 
establecimiento directamente de las mejores casas espendedoras de drogas y [productos químicos, de 
Francia, Italia y Alemania, los que se esponderan A precios sumamente reducidos, para lo cual cuen­
ta ya mi casa con variado y selecto surtido de especialidades y productos químicos.

Acudan y se convencerán de su veracidad. FELIX CROCCHI

18 is Julio Esquina Sarandi—San José

ifttsi iü Msrm i m
POR LOS RIOS

SANTA LUCÍA Y SAN JOSÉ

DE PEDRO CHURRUT
(SERVICIO PROVISORIO)

Do Montevideo para los puertos: €cra*illo», Rlvcro (Estacas) Florea y Sau B'ablo 
Lw eml»u.».ionu ssUrtn de Montevideo todoaio, aüWopl^reBreMudo lo» sábado do rad

Admito erg» o» lo» delitos do la ampio»» cilio 25 do Agosto «guipa Cindadela {Barraco 
dri Comercio) para los citados puertos. ruca

Igualmente recibe cargo cu los puertos de los ríos paro Moutevidco 
traordínario—directo para la exportación do cereales con un CINCUENTA 
nómico que los precios conocidos hasta la fecha.

abriendo un servicio eo 
POR CIENTO mas cea

La empresa dú pastoreo gratis en los puertos Kan Pedro, B'lorcH 
de 500 hectáreas de vampo empastado cu el primero, 900 en el segundo v 
lentes aguadas. ” '

y Rivcro, disponiendo 
400 en el -arcero con exc-

APERTURA DEL TRÁFICO 6 DE FEBRERO DE 1895

COLEGIO NACIONAL
DE LA LIGA PATRIOTICA DE ENSEÑANZA

-estíle iioris,,,,, ISO, —Montoviílco

Estudios Primarlos, Superiores, Universitarios y Comerciales
D1 RECTOU; —O UESTES AÍIAUJO

Admite pupilos, medio-pupilos y externos tí precios mas mode­
rados que los demús establecidos en su género,

CALLE 18 DE JULIO ESQ. RINCON

. ------ .'•--.traen ciuuicuiaies Corno mlas superiores. ea
CURSOS DE AGRIMENSURA

Clases de dibujo lineal y de Figura.
ESGRIMA Y GIMNASIA

de“i™“ i"'i¡spcMnbte 1

Almacén de los amigos
DE

COMESTIBLES Y BEBIDAS

José Ferrari y compañía

COLEGIO BESAN FRANCISCO
PARA VARONES

Calle del Yi números 122 y 125

Birertor: Carlos de JovoIIanog
Clases elementales y de bachillerato en cienri, 

y letras, bajo la dirección de distinguidos nrou 
sores en las divprana

de los montes de Rio Negro y qt 
ciones de atender cualquier pedí

Clases especiales para párvulos y adultos.
Solfeo y declamación.—Se admiten pupilos me 

dios pupilos y externos. — Grandes coinodidade. 
para los alumnos en general.

La circunstancia de ser este establecimiento un» 
de los mas reputados en la capital y campaña, ¡m. 
piden A su nuevo director entrar en mayores apre­
ciaciones.

La merecida fama de que goza el estableci­
miento y las reformas recientemente practicadas 
ú parte del aumento de profesorado y régimen di’- 
cipUnario, justificaran esa merecida fama haciénda­
lo recomendable á los jefes de familia.

YI Nos. 122 y 128—MONTEVIDEO
Sbre. 5 pte.

Junta EcouBiDíra Administrativa
AvÍMO—La Corporación en Sesión de ayer, re­

solvió con motivo de estar ú vencerse el plazo fija­
do para la construcción obligatoria de cercos y 
veredas, llamar ú propuesta poi; el término de 39 
dias, para la construcción de los mismos, qnc se 
encuentren comprendidos en el inciso Io y 2 3 de 
la ordenanza de esta Junta fesha 26 dé Abril de! 
corriente ano.

El día 5 de Octubre entrante, ó las 2 p. m. «e 
procederá en el Salón de Sesiones y en acto públi­
co, á la apertura de las propuestas que se hubieren 
presentado, las que deberán venir en el sellado 
respectivo debidamente lacrados y selladas.

No se tomará en consideración la propuesta que 
se aparte del pliego de condiciones, que queda de 
manifiesto en Secretaria, ó aquella que no ofrecie­
ra garantía legal.

La Corporación se reserva el derecho de rechazar 
todas las propuestas, si á su juicio ninguna con­
viniera.

Al mismo tiempo se hace saber que se ha en­
comendado al Señor Agrimensor Municipal,presente 
un estado de los cercos y veredas, comprendidos 
dentro del radio fijado, que se encuentren eu mal 
estado, para proceder ó refaccionarlos por cuenta 
de los remisos.—San José, Setiembre ó da 1895. 
B. Laguarda Guillermo !■', Silca

Pte. v. 0.5 Sect.

Stbre. 1 ? —1 mes.

Gambeta, orientales, vecinos de Montevideo en Be­
lla Vista, constituyendo domicilio accidentalmente

Bel» nuulj/ 
Euo. Peo.

mona Angela Gambeta con una solicitud que co­
piada literalmente dice así: “Sr. Juez Ldo Departa

mu que contrajo matrimonio con Miguel GrJn.0,J? 
27 de Agosto do 1887, con el nombro da In'la1,^

juuioa upeiur a v.o. ue acuerno con u
ciones délos articules 72 y siguientes de laLeyu» 
R. do Estado Civil, se sirva admitirnos la intorin®- 
ción de práctica por medio délas testigos don

guiantes hechos:—1 ? Borlas generales de leí 
2? Síes cierto que á Ramona Angelo Gaiubt 
hija legitima do Domingo y Cármon Gambeta., 
le ha llamado desde pequeña, Indaleeia. siendo

Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Ldo. Departamen­

tal doctor don Ramón Montero Paullier sa hace si­

nos presentamos y exponemos: Que al contraer ma­
trimonio en esta ciudad, en 27 dq Agosto de 18°7 
como lo acredita el testimonio del Registro de hi­
tado Civil, siguiendo una costumbre de familia de

00 un Kuuouuv uu error ue que remen iiuf . 
cuenta al confrontar uno y otro documento. A D>1 
de evitar perjuicios ulteriores ó dificultades

Y á los efectos del iirt. 74 do la Ley de Bcgj*ir(' 
de Estado Civil so hace lu presente publicación-


